
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                                                              L.S.C. 2020-00635 

 

Para los fines legales pertinentes, agréguese a los autos la escritura pública 

No.1229 de 29 de marzo de 2021de la Notaria 20 del Círculo de Bogotá, a 

través de la cual los señores LUZ ELENA OLAYA LÓPEZ y JIMY ALEXANDER 

CONTRERAS GARCÍA liquidaron la sociedad conyugal. Así, y atendiendo la 

solicitud de terminación del proceso, se Dispone: 

 

1.- DECLÁRESE terminado el presente proceso.  

 

2.- ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

y materializadas. Por secretaria líbrese los oficios respectivos, previa 

observancia de embargo de remanentes. 

 

3.- Sin costas procesales, de conformidad al inciso 4° del artículo 312 del 

C.G.P.  

 

4.- ORDENAR por secretaría archivar las presentes diligencias de manera 

definitiva, dejándose las respectivas constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 
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